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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace público 
el Acuerdo de Inadmisión de las solicitudes presenta-
das al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, modalidad ASC: Fomento del Asociacionis-
mo Comercial (convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento del Aso-
ciacionismo Comercial y el desarrollo de Centros Comerciales 
abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 3 de julio de 
2007, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa 
reguladora de las subvenciones en materia de Comercio y Ar-
tesanía (convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos 
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de Córdoba, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 3 de julio de 2007.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que han sido archivadas en la 
convocatoria de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): Fomento del Asociacio-
nismo Comercial y el Desarrollo de Centros Comercia-
les Abiertos, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en ma-
teria de Comercio y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): Fomento 
del asociacionismo comercial y el desarrollo de Centros Co-
merciales Abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 4 de julio de 
2007, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-

cial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, 
de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos se computarán a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 4 de julio de 2007.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se acuerda 
la concesión de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento del asociacio-
nismo comercial y el desarrollo de Centros Comerciales 
Abiertos, correspondientes al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
el fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo de los 
Centros Comerciales Abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de di-
ciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de septiembre 
de 2007, de esta Delegación Provincial, por la que se acuerda 
la concesión de ayudas a asociaciones, federaciones y confe-
deraciones de comerciantes solicitadas al amparo de la Orden 
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Co-
mercio, Turismo y Deporte, y en el de esta Delegación sita en 
C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, de Huelva, así como en 
la página web de dicha Consejería, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 10 de septiembre de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Ángulo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007, del 
Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se 
declara la puesta en riego del Sector 15 de la Zona Re-
gable del Chanza, en los términos municipales de Isla 
Cristina y Lepe (Huelva).

Mediante Real Decreto 1242/1985, de 17 de julio (BOE 
núm. 177, de 25 de julio), se declaró de Interés General de la 
Nación la Zona Regable del Chanza, en la provincia de Huelva. 

El Plan General de Transformación de la segunda parte 
(Subzona Oeste) fue aprobado por Real Decreto 876/1987, de 
27 de mayo (BOE núm. 158, de 3 de julio). 

Finalizadas las actuaciones previstas en el Plan de Trans-
formación para el Sector 15, el IARA, por Resolución del De-
legado Provincial de Huelva de 21 de abril de 2003, entregó 
a la Comunidad de Regantes del Chanza-Piedras las obras de 


